RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  22 DE ENERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000421, Ent. N° 289/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado –Centro Departamental de Treinta y Tres- relacionadas con la Licitación Pública N° 1/2013 cuyo objeto es la contratación de Servicios de Ambulancia para traslado de pacientes, en ambulancia especializada y común según las necesidades de la Institución;  
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 04.12.2013 se presentaron las firmas SUTT, SAT y TAHOE SRL;  
 		       2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar  la licitación de la siguiente forma: Item 1: a TAHOE SRL hasta 516 km por un total $372.862 IVA incluido, a la empresa SAT hasta 2580 km por un total de $ 192.984 IVA incluido y a la empresa SUTT hasta 860 km por un total de $ 124.872 IVA incluido; Item 2: a TAHOE SRL hasta 7200 km por un total de $ 758.592 IVA incluido; Item 3: a SAT por hasta 9600 km por $543.048 IVA incluido, a TAHOE SRL hasta 2420 km por $ 161.971 IVA incluido; variable 1: a SAT por 1500 km por $ 107.250 IVA incluido, a SUTT por hasta 1500 km por $ 118.800 IVA incluido; variable 2: a SAT por hasta 2400 km por $ 171.600 IVA incluido; Item 4: a SAT por hasta 30040 km por $ 1.387.848 IVA incluido y TAHOE SRL por hasta 8010 km por $ 397.056 IVA incluido; aceptar y adjudicar  a SAT la oferta alternativa por hasta 2000 km unidades equipadas solo con chofer y equipamiento para traslados especializados, por un total de $ 103.400;
3) que consta resolución de la Directora del Hospital de Treinta y Tres, de fecha 16.12.2013, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones por un monto total de $ 4.440.282 que se discriminan de la siguiente forma, $ 2.506.130 a la firma SAT, $ 1.690.480 a la firma TAHOE SRL y $ 243.672 a la firma SUTT; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares  establece en el punto 5 “Antecedentes del Oferente” que se deberá acreditar: “Antigüedad como empresa en el giro referido a la actividad que se contrata”, y “nómina del personal afectado a la prestación adjuntando relación de títulos, méritos y experiencia de cada uno”; 
2) que del Capítulo IV “de la evaluación de las ofertas y adjudicación” del Pliego de Condiciones Particulares se desprende que se tomaran como factores el técnico, económico y antecedentes, asignándole a este último un máximo de hasta 20 puntos; 
                                      3) que no consta en el expediente la mencionada documentación presentada por la empresa SUTT, contraviniendo lo establecido en el Artículo 63 del TOCAF al no cumplir con los requisitos exigidos; 
                    4) que el art. 16 de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal establece que los Contadores Delegados intervendrán preventivamente todos los gastos que no superen el monto establecido para proceder a la contratación por la vía de la Licitación Pública;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto correspondiente a la firma SUTT. 
2) Dictada Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada en ASSE, la intervención del gasto correspondiente a las firmas SAT y TAHOE S.R.L., previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido por el Artículo 3 de la ley Nº 18.244 de 27/12/2007 (Deudores alimentarios). 
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4);
4) Comunicar a la Contadora Delegada; y 
5) Devolver las actuaciones.
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